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OFICINA CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

 
 

 
“CONFLICTO DE INTERESES DEL SERVIDOR PÚBLICO” 

 
 
 
En varios pronunciamientos, el Consejo de Estado ha emitido conceptos sobre el conflicto 
de intereses. A continuación, se señala una definición: “El conflicto de intereses podría definirse 

como aquella conducta en que incurre un servidor público, contraria a la función pública, en la que, 

movido por un interés particular prevalente o ausente del interés general, sin declararse impedido, 

toma una decisión o realiza alguna gestión propia de sus funciones o cargo, en provecho suyo, de un 

familiar o un tercero y en perjuicio de la función pública. Por ello, la norma exige que, ante la pugna 

entre los intereses propios de la función y los particulares del funcionario, éste deba declararse 

impedido, pues es la manera honesta de reconocer la existencia de esa motivación y el deseo de 

cumplir con las funciones del cargo de manera transparente e imparcial”1. 

 
Normativa: 
 

- Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción (Ley 970 de 2005). 
- Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley 412 de 1997).  
- Guía Técnica de la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción.  
- Constitución Política de Colombia, artículos 122, 126 y 209.  
- Ley 1952 de 2019, artículo 44 
- Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, artículos 11 y 12. 
- Ley 1564 de 2012, artículo 141. 

 
Incorporación del conflicto de intereses al derecho disciplinario. 

 
“Artículo 40. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de 

intereses. Se entienden incorporados a este código las inhabilidades, impedimentos, 

incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la ley.” 

 
Por su parte, el artículo 44 de la Ley 1952 de 2019 señala:” Todo servidor público deberá 

declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 

regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función 

pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse 

impedido.” 

 
Falta disciplinaria por incurrir en conflicto de interés. 
 
Ley 1952 de 2019, “Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, 

da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en cualquiera de las 

conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el 

ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 

incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 

causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley”. 

 

“Artículo 56. Faltas relacionadas con el régimen de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos 

y conflictos de intereses. 

  

 
1 Consejo de Estado, radicado 11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. César Palomino Cortés. 
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1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad y conflicto 

de intereses, de acuerdo con las previsiones constitucionales y legales. 

2. Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir en la postulación de una persona a sabiendas de 

que en ella concurre causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses.” 

 

En ese mismo sentido, el parágrafo del artículo 71 Ley 1952 de 2019, trae la siguiente 
causal: “(…) Parágrafo. Conflicto de intereses. El particular disciplinable conforme a lo previsto en 

este código deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y 

directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y 

directo del particular disciplinable deberá declararse impedido.” 

 
Así mismo, constituye falta gravísima “Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de 

incompatibilidad, inhabilidad, impedimento o conflicto de intereses establecidos en la Constitución o 

en la ley.” (Artículo 72, numeral 1, Ley 1952 de 2019). 
 
Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 
 
ARTÍCULO 11. CONFLICTOS DE INTERÉS Y CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN. 

Cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular y 

directo del servidor público, este deberá declararse impedido. Todo servidor público que deba 

adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o 

pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su impedimento por: 

 

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo 

su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

 

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados, 

curador o tutor de persona interesada en el asunto. 

 

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: representante, apoderado, 

dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor público. 

 

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, 

su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera 

de los interesados en la actuación, su representante o apoderado. 

 

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, 

denuncia penal contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse la actuación 

administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el 

denunciado se halle vinculado a la investigación penal. 

 

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, denuncia penal contra una de las personas 

interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos 

legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal. 

 

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre 

el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o 

apoderado. 
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9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de 

consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las personas 

interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de 

persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima. 

 

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 

numeral anterior, socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su 

representante o apoderado en sociedad de personas. 

 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las 

cuestiones materia de la misma, o haber intervenido en esta como apoderado, Agente del Ministerio 

Público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán el carácter de concepto las referencias o 

explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de una decisión tomada por la 

administración. 

 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 

numeral 1, heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa. 

 

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o primero civil, decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma 

cuestión jurídica que él debe resolver. 

 

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o 

integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación 

administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores. 

 

15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa el 

servidor público o haber sido señalado por este como referencia con el mismo fin. 

 

16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como representante, asesor, 

presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, 

asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición. 

 

Ejemplos conflicto de intereses: 
 
➢ El Director de una entidad X es responsable de regular el mercado de las 

comunicaciones. Al mismo tiempo, es titular de acciones de una empresa propietaria de 
una radio y un canal de televisión. Las acciones cotizan en el mercado de valores. La 
empresa se presenta a una licitación para adquirir una nueva frecuencia de radio, junto 
con otras empresas nacionales y extranjeras. Durante el proceso el Director no se excusa 
de intervenir en la licitación. Además, ofrece a los directivos de la empresa donde posee 
acciones acceso a información que les permite mejorar su oferta. Esta información no es 
ofrecida al resto de los oferentes, o es ofrecida de manera incompleta. Finalmente, 
adjudica la frecuencia a la empresa en la que tiene participación como accionista. Al 
adquirir esta nueva frecuencia, la empresa ha incrementado el valor de su patrimonio y 
el valor de sus acciones en la bolsa se ha incrementado significativamente. 

 
➢ Un concejal presentó un proyecto de acuerdo ante el Concejo Municipal, relativo a la 

modificación al Plan de Ordenamiento Territorial que podría beneficiar a algunos de sus 
familiares (tío y sobrinos) de los concejales. 

 
➢ Un funcionario público de una entidad X realiza una contratación directa para la compra 

de algodón para los hospitales públicos. Existen tres empresas proveedoras de algodón 
en el mercado. Las condiciones de calidad y precio son idénticas. El funcionario elige 
contratar directamente a la empresa en la cual su hermano se desempeña como 
Directivo teniendo un interés directo en la contratación. 


